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Los gastos del procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras realizado por el Colegio profesional de médicos como autoridad competente en la República de Croacia son determinados en la Tarifa de servicios relativos al procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras, autorizado por el Ministerio de Salud de la República de Croacia. 

Los gastos del procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras  realizado por el Colegio profesional de médicos
· según el régimen de reconocimiento automático ascienden a 66,36 EUR, 
· los según el régimen de reconocimiento general ascienden a 132,72 EUR,

Los montos mencionados deben ser abonados a:
Cuenta bancaria / IBAN del Colegio profesional de médicos: HR 49 2360000 1101464267
Modelo de pago: 67
Número de referencia: OIB del solicitante u otro número de identificación del solicitante


En el caso de pago en el extranjero, se abona el contravalor del monto arriba mencionado, según el tipo de cambio medio determinado por el Banco Nacional Croata al día de pago, a: 
Cuenta bancaria / IBAN del Colegio profesional de médicos, abierto en el banco Zagrebačka banka d.d., Trg Bana Josipa Jelačića 10, 10000 Zagreb: HR 49 2360000 1101464267
SWIFT / BIC: ZABAHR2X 
Modelo de pago: 67
Número de referencia: OIB del solicitante u otro número de identificación del solicitante




